COMUNICADO OFICIAL Nº 009-2005-MININTER 


El Ministerio del Interior, ante las graves acusaciones formuladas por dirigentes cocaleros, en la que se afirma que la Policía Nacional realiza fumigaciones en plantaciones de hojas de coca, informa a la opinión pública lo siguiente:


1. No es política de la Dirección Nacional Antidrogas de la Policía Nacional –ni de ninguna otra dependencia policial- realizar fumigaciones para erradicar plantaciones de hojas de coca, las mismas que se realizan a través de Programas de sustitución de cultivos o la extracción de las mismas de forma manual. 

2. Las recientes operaciones que la Dirección Nacional Antidrogas de la Policía Nacional ha ejecutado, se han efectuado a través de unidades helitransportadas y han sido dirigidas a los laboratorios rústicos de maceración de la hoja de coca. 

3. Este tipo de operaciones se efectúa siempre con la presencia de fiscales del Ministerio Público. 


4. El gobierno peruano a través del Ministerio del Interior continúa con la política de lucha contra las drogas, y busca neutralizar al narcotráfico destruyendo plantaciones jóvenes de 2 y 3 meses en el Valle de Puerto Pizana,(Tocache), cuya materia prima es considerada la reserva futura del narcotráfico. Es en esta zona, donde los dirigentes cocaleros pretenden confundir a los agricultores, mintiendo respecto a las fumigaciones y con el fin de desestabilizar la región. 

5. El Ministerio del Interior recuerda a la Opinión Pública, que son los dirigentes 
cocaleros quienes constantemente se dedican a desinformar respecto a las 
políticas antidrogas y están coordinando políticamente con dirigentes cocaleros 
bolivianos, como es el caso de Dionisio Núñez Tancara, quien se encuentra en 
Lima articulando la protesta cocalera local.
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